
no se comunicó al deudor en tiempo oportuno (dentro del 
plazo de tres años), que el cobro resultó por tanto imposible 
y que, en consecuencia, no se pudieron poner a disposición de 
la Comisión los recursos propios correspondientes. 

( 1 ) Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de 
la República Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados 
(DO 1985, L 302, p. 23). 

( 2 ) Decisión del Consejo, de 7 de mayo de 1985, relativa al sistema de 
recursos propios de las Comunidades (DO L 128, p. 15; EE 01/04, 
p. 99). 

( 3 ) Reglamento de la Comisión, de 28 de febrero de 1986, por el que se 
establecen las normas relativas a las existencias de productos del 
sector del azúcar que se encuentren en España y Portugal el 1 de 
marzo de 1986 (DO L 57, p. 21). 

( 4 ) Reglamento del Consejo, de 24 de julio de 1979, referente a la 
recaudación a posteriori de los derechos de importación o de los 
derechos de exportación que no hayan sido exigidos al deudor por 
mercancías declaradas en un régimen aduanero que suponga la obli
gación de pagar tales derechos (DO L 197, p. 1; EE 02/06, p. 54). 

( 5 ) Reglamento del Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que se 
aplica la Decisión 88/376/CEE, Euratom relativa al sistema de recur
sos propios de las Comunidades (DO L 155, p. 1). 

( 6 ) Asunto C-30/00, Rec. p. I-7511. 
( 7 ) Reglamento de la Comisión, de 14 de septiembre de 1981, por el 

que se establecen las modalidades de aplicación para la producción 
fuera de cuota en el sector del azúcar (DO L 262, p. 14; EE 03/23, 
p. 94). 

( 8 ) Reglamento del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, relativo a las 
existencias de productos agrícolas que se encuentren en Portugal 
(DO L 362, p. 21; EE 03/39, p. 237). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank 
van Koophandel te Gent (Bélgica) el 19 de julio de 2012 — 
Euronics Belgium CVBA/Kamera Express BV y Kamera 

Express Belgium BVBA 

(Asunto C-343/12) 

(2012/C 303/28) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank van Koophandel te Gent 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Euronics Belgium CVBA 

Demandadas: Kamera Express BV, 

Kamera Express Belgium BVBA 

Cuestión prejudicial 

El artículo 101 de la wet betreffende de marktpraktijken en 
consumentenbescherming (Ley relativa a las prácticas comercia
les y a la protección de los consumidores) tiene por objeto, 
entre otras cosas, proteger los intereses de los consumidores y 
tiene el siguiente tenor: «Artículo 101. Apartado 1. Se prohíbe a 
todas las empresas ofrecer para su compra o vender a pérdida 
mercancías. Tendrá la consideración de venta a pérdida toda 
venta a un precio que cuando menos no sea igual al precio 
que ha pagado la empresa que ha comprado el producto o que 
la empresa debería pagar en caso de reposición, una vez dedu
cidos los descuentos eventualmente concedidos y obtenidos de 
forma definitiva. Para determinar si existe una venta a pérdida, 

no se tendrán en cuenta los descuentos que se conceden, de 
forma exclusiva o no, a cambio de compromisos de la empresa 
distintos de la compra de productos.» ¿Es contrario dicho artí
culo a la Directiva 2005/29/CE ( 1 ) al prohibir la venta a pérdida, 
cuando esta Directiva aparentemente no prohíbe esta práctica 
comercial y la Ley belga es posiblemente más estricta que las 
disposiciones de la mencionada Directiva y que la prohibición 
establecida en el artículo 4 de ésta? 

( 1 ) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las 
empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado 
interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Di
rectivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento (CE) n o 2006/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 149, p. 22). 

Recurso de casación interpuesto el 24 de julio de 2012 por 
el Consejo de la Unión Europea contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Quinta) dictada el 4 de mayo de 
2012 en el asunto T-529/09, Sophie in ’t Veld/Consejo de 

la Unión Europea 

(Asunto C-350/12 P) 

(2012/C 303/29) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrente: Consejo de la Unión Europea (representantes: P. Ber
man, B. Driessen, Cs. Fekete, agentes) 

Otras partes en el procedimiento: Sophie in ’t Veld, Comisión 
Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia recurrida del Tribunal General. 

— Que el Tribunal de Justicia resuelva definitivamente sobre el 
objeto del recurso de casación. 

— Que se condene a la demandante en el asunto T-529/09 a 
pagar las costas en que haya incurrido el Consejo en dicho 
asunto y en el presente recurso de casación. 

Motivos y principales alegaciones 

El presente recurso de casación tiene por objeto la interpreta
ción de las excepciones relativas a la protección del interés 
público en materia de relaciones internacionales y a la protec
ción del asesoramiento jurídico. Estas excepciones al derecho de 
acceso del público a los documentos están establecidas, respec
tivamente, en forma de excepción absoluta en el artículo 4, 
apartado 1, letra a), tercer guión, del Reglamento ( 1 ) y en forma 
de excepción limitada en su artículo 4, apartado 2, segundo 
guión.
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El Consejo alega que el Tribunal General, al interpretar las 
mencionadas excepciones, cometió cuatro errores. 

En primer lugar, el Tribunal General se equivoca al considerar 
que un desacuerdo en la elección de una base jurídica no puede 
menoscabar los intereses de la Unión Europea en materia de 
relaciones internacionales (primera parte del primer motivo). 
Las desavenencias entre las instituciones relativas a las compe
tencias de la Unión y a la elección de la base jurídica están 
estrechamente vinculadas a los conflictos sobre el fondo de los 
convenios internacionales. Además, los desacuerdos entre las 
instituciones por cuestiones de competencia pueden influir en 
la posición negociadora de la Unión Europea, afectar negativa
mente a su credibilidad como parte negociadora y comprometer 
el resultado de las negociaciones. 

En segundo lugar, el Tribunal General aplicó un criterio de 
examen equivocado y sustituyó la valoración del Consejo sobre 
la relevancia del documento para las relaciones internacionales 
por la suya propia (segunda parte del primer motivo). Por lo 
que se refiere a la protección del interés público en materia de 
relaciones internacionales, el criterio de examen es el que con
cede un “amplio margen de apreciación” a la institución en 
lugar de exigir la prueba de un “perjuicio real y concreto”. El 
Tribunal General incurrió en error de Derecho al realizar un 
examen completo de las alegaciones del Consejo basándose en 
el requisito del «perjuicio real y concreto», sustituyendo de este 
modo la valoración del Consejo sobre las consecuencias de la 
divulgación del documento para la política exterior por la suya 
propia. 

En tercer lugar, el Tribunal General incurrió en error de Derecho 
al no tener en cuenta el contenido sensible del dictamen jurídico 
solicitado ni las circunstancias específicas imperantes en el mo
mento en que se solicitó el acceso (primera parte del segundo 
motivo). El asunto tratado en el dictamen jurídico se refiere 
negociaciones internacionales delicadas que seguían en curso en 
el momento en que se solicitó el acceso, en las que estaban en 
juego intereses esenciales y vitales en el ámbito de la coopera
ción transatlántica en materia de prevención y lucha contra el 
terrorismo y la financiación del terrorismo y en las que la 
cuestión de la elección de la base jurídica que se abordaba en 
el dictamen jurídico era objeto de desacuerdo entre las institu
ciones. El Tribunal General no tuvo en cuenta estas caracterís
ticas específicas del dictamen jurídico. 

Por último, el Tribunal General asimiló equivocadamente la 
negociación y la celebración de un acuerdo internacional con 
las actividades legislativas de las instituciones con el fin de 
aplicar el criterio del interés público superior (segunda parte 
del segundo motivo). De este modo, el Tribunal General no 
tuvo en cuenta diferencias importantes entre la negociación de 
acuerdos internacionales en la que la participación pública está 
necesariamente restringida en atención a los intereses estratégi
cos y tácticos implicados y a la celebración y transposición de 
dichos acuerdos. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 
(DO L 145, p. 43). 

Petición de decisión prejudicial presentada por la 
Audiencia Provincial de Barcelona (España) el 1 de agosto 
de 2012 — Miguel Fradera Torredemer y otros/ 

Corporación Uniland, S.A. 

(Asunto C-364/12) 

(2012/C 303/30) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Audiencia Provincial de Barcelona 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrentes: Miguel Fradera Torredemer, María Teresa Torrede
mer Marcet, Enrique Fradera Ohlsen y Alicia Fradera Torredemer 

Recurrida: Corporación Uniland, S.A. 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Resultan compatibles el art. 101 TFUE (antes arts. 81 del 
Tratado CE, en su relación con art. 10) y el art. 4.3 TUE con 
una regulación como la que establece el Reglamento que 
regula el Arancel de los Procuradores de los Tribunales, 
esto es, el RD 1373/2003, de 7 de noviembre, que somete 
su retribución a un arancel o baremo de mínimos, que 
únicamente pueden alterar en un porcentaje de un 12 % 
al alza o a la baja y cuando las autoridades del Estado 
miembro, incluidos sus jueces, no tienen la posibilidad efec
tiva de apartarse de los límites mínimos fijados en el baremo 
legal, caso de concurrir circunstancias extraordinarias? 

2) A efectos de la aplicación del Arancel referido y no aplicar 
los límites mínimos que el mismo establece: ¿pueden con
siderarse como circunstancias extraordinarias que exista una 
gran desproporción entre los trabajos efectivamente desarro
llados y el importe de honorarios a percibir que resulte de la 
aplicación del baremo o arancel? 

3) ¿Es compatible el art. 56 TFUE (antiguo art. 49) con el 
Reglamento que regula el Arancel de los Procuradores de 
los Tribunales, esto es, el RD 1373/2003, de 7 de noviem
bre? 

4) ¿Cumple esa regulación los requisitos de necesidad y pro
porcionalidad a los que se refiere el art. 15.3 de la Directiva 
2006/123/CE ( 1 )? 

5) ¿Incluye el art. 6 del Convenio Europeo de Derecho[s] Hu
manos, cuando consagra el derecho a un juicio equitativo, el 
derecho a poderse defender de forma efectiva frente a una 
determinación de los derechos del procurador que resulte 
desproporcionadamente elevada y no se corresponda con el 
trabajo efectivamente desarrollado?
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